
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                              E.U.M.H. 2021-00126 

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone: 

 

1. Reconocer personería a NELSÓN RUBIEL TORRES GARCÍA para actuar como 

apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2. Negar la notificación de la demanda y el  auto admisorio de esta, toda vez que 

revisado la actuación, se advierte que la señora MYRIAM YANETH GONZÁLEZ, 

fue notificada de manera electrónica al correo lolitayuliana@hotmail.com, el pasado 

4 de agosto de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, de acuerdo 

con la constancia expedida por la empresa postal de confirmación de entrega 

exitosa “el envió si fue recibido en la bandeja de entrada del correo del destinatario 

el día 04 de agosto de 2022” [CSJ STC-10417-2021]  

 

Secretaria comparta el enlace del expediente al profesional del derecho 

 

3. Reconocer personería a ÁLVARO TOVAR CAMACHO para actuar como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución. 

 

4.  Así, se reprograma la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P, señalada 

en autos y para tal fin, se señala la hora de las 11:30 a.m. del 5 de junio de 2023. 

 

Se recuerda a los asistentes estar 30 minutos antes de la instalación de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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